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(…) 

Al no existir más observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 

Ayuntamiento aprueba la reforma al párrafo trigésimo séptimo 

del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, contenida en la Minuta Proyecto de 

Decreto que envían los Secretarios de la H. “LXI” Legislatura del 

Estado de México, para que quede como sigue: 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento emita el voto respectivo para 

aprobar, en su caso, la reforma al párrafo trigésimo séptimo del 

artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, contenida en la Minuta Proyecto de Decreto que envían los 

Secretarios de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México . 
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Segundo. El Ayuntamiento autoriza a la Presidenta Municipal 

Constitucional para enviar el voto a favor sobre la Minuta 

Proyecto de Decreto, aprobado por este Ayuntamiento 

Constitucional 2022-2024, a la H. “LXI” Legislatura del Estado 

de México. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a difundir el sentido de 

los presentes resolutivos en el “Periódico Oficial Gaceta 

Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por mayoría 

de 14 catorce votos a favor; y 1 una abstención de la Síndica Municipal, de 

lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 74 que remite la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba la modificación al 

Reglamento de Actividades Comerciales y de Servicios en Vías 

y Áreas Públicas del Municipio de Tultitlán, Estado de México, 

para reformar la sanción de la infracción número 7 y la infracción 

número 9 del artículo 36; y adicionar la fracción X al artículo 12 

y la fracción XII al artículo 27. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a incorporar el texto de 

las modificaciones al Reglamento al cuerpo del acta, el cual se 

inserta a continuación: 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la modificación al 

Reglamento de Actividades Comerciales y de Servicios en Vías y 

Áreas Públicas del Municipio de Tultitlán, Estado de México, para 

reformar la sanción de la infracción número 7 y la infracción número 

9 del artículo 36; y adicionar la fracción X al artículo 12 y la fracción 

XII al artículo 27. 
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Aprobación: 27 de septiembre de 2023 

Publicación: 27 de septiembre de 2023 

Vigencia:  28 de septiembre de 2023 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a las personas Titulares de la 

Administración Pública Municipal Centralizada, 

Desconcentrada, Descentralizada y Órgano Autónomo; que los 
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difunda en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y que 

actualice el Reglamento de Actividades Comerciales y de 

Servicios en Vías y Áreas Públicas del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, en la sección de “Mejora Regulatoria”, de la 

página web del gobierno municipal, www.tultitlan.gob.mx; y que 

las disposiciones anteriores o las que se opongan, que sean de 

igual o menor jerarquía, queden derogadas o abrogadas al día 

siguiente de su publicación. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 75 que remite la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria para el 

Concurso Municipal de Bandas de Guerra, Tultitlán 2023. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a incorporar el texto de 

la Convocatoria al cuerpo del acta, la cual se inserta a 

continuación: 

 

 

 

 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria para el 

Concurso Municipal de Bandas de Guerra, Tultitlán 2023. 
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Aprobación: 27 de septiembre de 2023 

Publicación: 27 de septiembre de 2023 

Vigencia:  27 de septiembre de 2023 
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Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal que disponga 

de los recursos para entregar los premios del Concurso 

Municipal de Bandas de Guerra, Tultitlán 2023, cuyo monto total 

es de $88,250.00 ochenta y ocho mil doscientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Dirección de Educación, 

Cultura y Turismo; a la Tesorería Municipal, a la Dirección de 

Administración y a la Contraloría Municipal; así como a 

difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 

164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así 

como en el Dictamen de Decreto 76 que remite la Comisión 

Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 

Municipal, el Ayuntamiento aprueba la Convocatoria para la 4ª 

Edición del Concurso de Ofrendas o Altar del día de Muertos, 

Tultitlán 2023. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a incorporar el texto de 

la Convocatoria al cuerpo del acta, la cual se inserta a 

continuación: 

 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria para la 

4ª Edición del Concurso de Ofrendas o Altar del día de Muertos, 

Tultitlán 2023. 
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Aprobación: 27 de septiembre de 2023 

Publicación: 27 de septiembre de 2023 

Vigencia:  27 de septiembre de 2023 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal que disponga 

de los recursos para entregar los premios del Concurso de 

Ofrendas o Altar del día de Muertos, Tultit lán 2023, cuyo monto 

total es de $45,000.00 cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Dirección de Educación, 

Cultura y Turismo; a la Tesorería Municipal, a la Dirección de 

Administración y a la Contraloría Municipal; así como a 

difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater 

y XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y 

XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, la Secretaria del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Tultitlán para el periodo 2022-2024. Estas disposiciones 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 

dependencia. También se podrán consultar en la página web 

oficial del Gobierno Municipal: www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento 
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